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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 153/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE S.AN FRANCISCO DEL 
ORO, ESTADO DE CHIHUAHUA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
· CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veinticuatro de agosto de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Javier Laynez Potisek, instructor en el presente asunto, con el expediente 
de _la -~ontrove~si~ .constituci,onal ',indicada al npp,ro, turnada conforme al auto de 
rad1cac1on de veint1tres de agosto pasado. Const~Y) 

Ciudad de México, a yeinticuatro de agosto de dos mil dieciocho. 
,· 

Vistos el escrito y· anexos 'de Jesús Enrique Pérez Barraza, quien se 
. . . . . . 

ostenta como Presiden.té Municipal de San·· Francisco del Oro, Estado de 

Chihl;lahua, med.iant~ los c~ales_ promue.~e cont~oversia e.titucional contra 

los poderes Leg1slat1vo y Ejecutivo de dicha entidad federativa, se provee lo 

siguiente: 

. tQ) 
Se tiene por presentado··ar promovente con la personalidad que ostenta1, 

en representación del M'unicipio de San ~isco del Oro, Estado de 

Chihuahua, consecuentemente, se tienen por designados delegados y por 

señalado domicilio para'.oir y rec'.bir ri~iones en esta ciudad. Lo anterior, 

con apoyo en los artícuJos. 11, párrafos ·primero y segundo2, de la Ley 

Reglamentaria de lás frácciones~ 11 del articulo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 3053 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, ~licación supletoria en términos del artículo 14 

de la citada ley. 

' De conformidad con la documen~al efecto exhibe y en términos de lo dispuesto en el articulo 29, fracción XII, 
del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, que establece: 
Artículo 29. El presidente Municipal tendrá las siguientes facultades y obligaciones: ( ... ) 
XII.- Representar al Municipio, con todas las facultades de un apoderado general; nombrar asesores y delegados y 
otorgar poderes generales y especiales para pleitos y cobranzas; ( ... ). 
2 Ley Reglamentaria de las fracciones 1y11 del artículo 105 de la Constitución Política .de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que lós rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, 
salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de repr~sentación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas." formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. ( ... ). 
3 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en 
el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. ' 
4 Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos 
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Dicho lo anterior, es preciso s~ñalar que en el escrito de demanda el 

Municipio promovente incurrió en un~ imprecisió , pues en el capítulo ele actos 
1 

impugnados señaló los si~¡uientes: . 

"A. Artículo 83 Bis de la Constitucidn del Estado de Chihuahua. 
B. Artícu/9 133 de, la Ley Orgámpa del Pode Legislativo del estado de 
~~~h~. 1 . 

C. Decretos LXVINOMBR/082612Q18 1 XIV P.E. publicado 1e/ 14 de julio de 
2018 en el Periódico Oficial d19I Estado. 
D. Decreto LXVINOMBR/08271201 a XIV P.E., ublicado 1~/ 14 de julio de 
2018 en e/ Periódico Oficial d19/ Esnado. 

. 1 

La invalidez de las normas generales indicad s, se realiza a través efe/ 
primer actp de, aplicación que1 es la designació e integrnción del Panel de 
Especialistas llevado él cabo en lo~ decretos a tes señalados, 19n términos 
de lo previsto por el artículo .21 fracción //, de I Ley Reglamentaria de las 
fracciones I y 11 del artículo 105 de I'ª Constituci n Federal". · 

1 

Sin embar¡go, de la lectura de lols subsecue tes apartados de la demanda 

se aprecia con'cla¡id~d que en realidad se com aten los artículos 93, fracción 

XXII, y 122 d~ la Constitución del \Estado de hihuahua, con motivo de su 
! 

aplicación en los decretos XV/NOMB /0828/2018 XIV P.E. y 

LXV/NOMBR/082912018 XIV P.E., ublicados 1 catorce de julio de dos mil 

dieciocho, a' través de los cuales el ongreso de Estado conformó el Panel de 

Especialistas ~n Materia de Combf te. a la Cor upción. 
1 

Precisadoiesto, se debe decir;q e conform a lo establecido en el artículo 

255 de la mencionada ley regla entaria, e Ministro instructor en una 

controversia cqnstitucional puede \Vá idamente d secharla de plano si advierte 

la existencia de una causa manifiest1 e! indudable de improcedencia, lo que se 

corrobora con la siguiente jurisprude ci~: 

"CONTROVERSIA CONSTIT'UCI NAL. ALC NCE DE LA EXPRESIÓN 
'MOTIVO MANlF/ESTO E INDUD BLE DE I PROCEDENCIA' PARA EL 

' ' 1 

EFECTO DEL DES ECHAMIENTO DE: LA DEM NDA. 0€! conformidad con lo 
dispuesto e~ el artículo 25 de la Le 1I, R~glament ria de las Fracciones I y 11 del 
Artículo 105 de. la Constitución Portica de los stados Unidos Mexicanos, el 

1 ' • ' 

Ministro instructor podrá desecha d,e plano a demanda de1 controversia 
constitucional si encontrare motivo manifiesto e indudabk7 de improcedencia. 
En este co17texto, por 'manifiesto' jd be entender. e lo que si1 advierte en forma 
patente y absolutamente clara de a (ectura de la demanda, de los escritos 
aclaratorios

1 
o de ampliación, en su asb, y de los documentos que se anexen a 

tales promociones; mientras que 'indudable resulta ele que se tenga la 
certeza y plena convicción de que a dausa de i procedencia de que se trate 
1sfectivame~te se actualiza en el caso concreto, d tal modo que aun cuando se 

1 

Artículo 1. La Suprepia Corte de Justicia de la Na ión lconocerá y esolverá con base en las disposic:iones del 
presente Título, las controversias constitucionale~ y las' acciones d inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y 11 del a~ículo. '.105 de la Constitución ·.Po~ítica de los Esta os Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del Código Fede al de Procedimie tos Civiles. 
5 Artículo 25. El ministro instructor examinará ante to o el escrito de emanda, y si encontrare motivo manifiesto e 
indudable de improcedencia, la desechará de plano. 1 

1 ' 

.. 
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admitiera Ja demanda y se sustanciara el procedimiento, no sería 
factible obtener una convicción diversa". 6 

En el caso, se advierte que se . actualiza la causa de 

improcedencia prevista en el artículo 19, fracción Vlll7, de la ley 

reglamentaria, en relación con el artículo 105, fracción 1, inciso 

i)8, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, por falta de interés legítimo del municipio promovente. ' .. , ': ···\~ . , . \ ,, '. 

Del primero de los\preceptos citados sé desprende que la improcedencia 

de la controversia constitucional debe resultar de alguna disposición de la ley 
! . . 

reglamentaria. de. la m~~te.ria, ~sin que. sea necesario que expresa y 

específicamente esté -cofl~ighada 'como tal en ·alguna parte del ordenamiento, 
¡ .. ' . ..,. . . • . 

lo que impli~~ consid~ra~/in,clu's~¡,las qu.e, puedan, der~del conjunto de 

normas· que rigen el sistema ·de control -const1tuc1onal del· que forman parte, 
• '· ; .l¡i \. ' \ • • 

siendo ciplicablé l.a.tesisei,ueSe ~ita'? Continuación:~ 

"CONTROVERSiA .. CONSTJTUCIONAL. PARA QUE SE ACTUALICE LA 
CAUSA DE .JMPRÓCEDEÑélA'~:PREVISTA· EN LA FRACCIÓN VIII DEL 
ARTÍCULO 19"DE LA LEY REGLAMENf~E LA MATERIA, NO ES 
INDJSPENSABLE' QUE EXIS.T A y SE VINCO'ii CON UNA DISPOSICIÓN R~ 
EXPRESA Y ESPECÍFICA :AL. RESPECTO· EN ESE.· ORDENAMIENTO 
JURÍDICO. Confornie a ia fracciÓn~Vlll~rlículo 19 de Ja Ley Reglamentaria 
de las Fracciones /·y':, 11, del Artículo. . · . e la Constitución Política de Jos 
Estados Unidos Mexicanos, la improceden· iá·de/ juicio debe resultar de alguna 
disposición de esa ley,-JSto ces, 9¡s. sea conse?uenci~ d.e la misma, sin que sea 
necesano que expresa y.espec1fJ a nte.este consignada como tal en alguna 
parte del ordenamiento, -pues s~é ·. Ja condición para que dicha causa de 
improcedencia se ·actualice, que resulte ;.del propio ordenamiento, ésta 
válidamente puede surtirsetft'a"ndo del conjunto de disposiciones que integran 
a la citada ley reglamenta~ de su interpretación, en Jo que se refiere a Ja 
controversia constitucional, en tanto delinean el objeto y fines de la propia 
figura procesal constitucional, se revelen casos en que su procedencia sería 
contraria al sistema~ontrol constitucional del que forman parte o de la 
integridad y naturalez~él juicio mismo". 9 

. ' 

En relación con lo anterior, debe tenerse presente que la . controversia 

constitucional tiene· como objeto principal de tutela el ámbito de ·afribüciones 

que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos confiere a los 

órganos originarios del Estado para resguardar el sistema federal y, por tanto, 

6 Jurisprudencia P./J. 128/2001, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XIV, octubre 
de dos mil uno, página 803, registro 188643. 
7 Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes:( ... ) 
VIII. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta ley.( ... ). 
8 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de 
los asuntos siguientes: . 
1.- De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten 
entre: · 
i).- Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones ge~e.rales; (. .. ). . 
s Tesis LXIX/2004, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XX, d1c1embre de dos mil 
cuatro, página 1121, registro 179955. 
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1 

para que las entidades, poderes u lórganos a. ue se refiere. el artículo 10!5, 

fracción 1, de la Norma Fundament;alf tengan inte és legítimo para acudir a esta 
1 

vía constitucio~al, es necesario quei con la emi ión del acto o norma general 

impugnados, se cause 1 cuando men~s, 1un prin ipio de ª!~raviio. 

En ese sentido se pronunció lal Primera S la de esta Suprema Corte de 

Justicia de la Nación al resolver 1Js recursos de reclamación 28/2011-CA, 
. : 1 

30/2011-CA, f31/2011-C,A, fallados¡los días oc o y quince de junio de dos mil 

once, en tanto 'que la Segunda Sala ide este Alt Tribunal resolvió en el mismo 

sentido el recurso de reclamación 5'1/2012- A, en sesión de siete de 
i 

noviembre de dos ,mil doce, mientra~ que el Tri unal Pleno lo hizo al 1resolver 
1 

el dieciséis de agosto de dos mil onc:b, el recurs de reclamación 36/201 '1-·CA. 
1 

De este modo, el hecho de! qu la Constit ción Federal reconozca en su 

artículo 105, fracción 1, la posibilida de iniciar na controversia constitucional 

cuando alguna de las entidades, poderes u ó ganos originarios del Estado 

. estime que se ~a vulnerado su esferr de atribuc ones, es insuficiente para que 

la Suprema ¡Corte de Justida · ~e: la Na ión realice un análisis de 

constitucionalidad . de las normas o lactos desvinculados del 

ámbito compet~nci:al del actor. 

Por tanto!, si un ente legiti eve este medio de control 

constitucional [contra una norma acto que sea ajeno a su esfera de 

atribuciones reconocida en la Norh1 Fundame tal, con la única finalidad de 

preservar la r~gularidad en el ejer icilo de las atribuciones constitucionales 
1 ; 

1 

conferidas a otros órganos del E tacllo, care erá de interés legítimo para 

intentarlo, pues no existiré1 un prinoip¡io de agravi que pueda ser estudiado por 

este Alto Tribunal. 

En el casó, como se adelantó, 1 Municipio ctor impugna los artícu~os 93, 

fracción XXII, y 122 de la Constituci n Política d 1 Estado Libre y Soberano de 

Chihuahua, con motivo de su aplicación en la designación e integración d13I 

Panel de Especialistas r alizada mediante los decretos 
' 

LXV/NOMBR/0828/2018 XIV P.E. y LXV/N MBR/08.29/2018 XIV P.E., 

publicados en. el Periódico Oficial el Estado 1 catorce de julio de dos mil 

dieciocho. ; 1 

Ahora bien, las normas controve~id¡¡s, en la arte que interesa, establecen: 
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"Artículo 93. Son atribuciones y obligaciones de quien ocupe la 
titularidad del Poder Ejecutivo del Estado: 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

XXII.- [. .. ] Nombrar a quienes ocupen la titularidad de la Fiscalía 
General del Estado, y de la Secretaría responsable del Control lntemo 
del Ejecutivo y someterlo a la aprobación del Congreso del Estado. 

r~· 

Para remover de sus cargos a las personas titulares de la Fiscalía 
General del Estado, de Ja Secretaría responsable del Control Interno 

del Ejecutivo y de Ja Fiscalía Especializada en Combate a Ja Corrupción, el 
Gobernador deberá someterlo a Ja· aprobación del Congreso del Estado. 

" 11·-..,, ., .. , f., 

Quien ocupe Ja titillaf~d~d· de Ja Fisc~lía ,General designará a las y Jos Fiscales 
Especializados, en Jos' términos que se establezca (sic) en su ley orgánica y el 
Gobernador les'·e'xtenderá su -nombramiento" y 'tomará su protesta de ley, con 
excepcíón de quien ocupe Já--tituJaridad de la Fiscalía Especializada en Combate a 
Ja Corrupción. cuyo nombramieñtd se fea/izará, conforme al procedimiento descrito 
ente/ artículo 122 de' Já'l>resente Constitución: · . , 

... ..,,., ,,,,.. l' . . .. ... 

-. · ... · . t . / r < ,.., . , 1 ; 1 . ~ ·: 1 1 • . ,'\. • ~. • • ·.. • • • • 
El Gobernador removera ltbremente'a/ resto.aelas y/os Ft~s Espec1a/1zados. 

, 'A"rli~u/o;122. La'~;~;~,;a'.:-Jin;;,;/eo;;l~/á, ·a~emás de las '?is!a11as especializadas 
·~que estáblece la Jey\\cbn · 1uha ,·espeCialiiada en materia . de combate a la 

~ ~ ¡ ' '· ~ ,/ .. "' ' . • ' 

~o[rupción~ la. ·.cual. e._stac~'-~_ds,.d[i!ª'.~ \/~ Fiscalí~ ~al del Esta~o y será un 
organo con autonomt? ·te_CQ~Caj op,erattva para m~ar y persegwr los hechos 
que la Jeycon·sidere 'C::ofrio"delitós enináteria de corrupción. · 

1 ' ' ~ . , 
..... ~ ~ \ \ ' 

.... ,_ ,- '..-~~,;. ..... · ~ ... (~-:_,, \ '.''\."'i..· 

La o el titular'' de esta· fiscal(a es·-· ecialiia'<:J . . , nombrado Ór el Con reso del ,. 
Éstado por:-e/,vato· dé las dos.terceras partes· · lascrJos diputados presentes, de 

· una:tema enviáda por·uh paneldé nueve-especialistas en materia de combate a Ja 
corrupción, de. {os ·cu,al,es, cinco_serán · si ·nadas or el E'ecutivo y cuatro por el 
Legislativo, de conform[dad _eón. la c atoria pública 1que para estos efectos 
expida ~l citado panel. _ · ·¡ • 

. ...,.. :: . ~ ~ \. 

El Congreso ·del Estado cont · á. de ·'treinta días naturales ara 
roceder a la desinación~re·s · iva.- Eh. caso de que Ja tema enviada al 

Congreso no alcanée'.,Ja votación réqueridá=o venza el plazo antes señalado, el 
panel de especialistas rerf1i1ir~"Úna nueva tema. De no alcanzarse nuevamente Ja 
votación exigida o no h~e designado dentro del plazo previsto, se deberá 
remitir, por tercera ocasion, nueva tema para la designación respectiva. Si 
cualquiera de. las hipótesis se repiten y no se realiza el nombramiento por parte 

_del _Congreso, el_ T~~el Ej~c~tivo Estatal tendrá la facultad para ~9fY1bC~ra la o 
el fttular de la ftsca~ ~espectaltzada de entre las personas que conformaron Ja 
.última.tema. . - · - · -

Los. miembros de/
1 

panel,_ así, como aquellos que integren Ja tema que ellos 
: propongan deberán estar exentos de conf/ict9 de interés. " · 

Quien ocupe Ja titularidad de Ja Fiscalía Especializada durará en su encargo siete 
años; su remoción será en los mismos términos que la del Fiscal General y solo 
podrá ser removido por Jos casos graves que señale Ja ley." 

Énfasis añadido. 

De lo anterior, se advierte que el artículo 93, fracción XXII, de la 

Constitución del Estado de Chihuahua prevé que el nombramiento del titular 

de la Fiscalía Especializada en Combate a la CorrupCión se hará conforme al 

procedimiento establecido en el artículo 122 del mismo ordenamiento. 
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1 

Por su parte, el artículo 122 !de la Con n . , 1 1 · 1 1 uc1on oca pormenoriza e 

procedimiento de elección en los sigl~ientes términos: 

1 1 • 

• lnicialmerte, se integrará un p~nel de nue e especialistas en materiia de 

combate a la corrupción, de l~s cuales c atro ~erán designados por el 

Poder Legislativo y cinco por e~ Poder Ejecutivo. 
¡ 

1 

• ~icho panel c~nfor:nará lla ~e~n~ de asp rantes a ocupar el cargo de 

titular de la F1scal1a Espeqalizada en embate a la Corrupción, de 

conformidad con la convocator~a pública q e para efectos expida éste. 

• El Pleno, del Congreso canta~ con un pazo de treinta días naturales 
1 

para elegir, mediante el voto <tle cuando enos dos terceras partes de 

los diputpdos presEmtes, a . 1 persona ue ocupará la titularidad de 
' 

Fiscalía ~specializada en Corn a~e a la Corrupción. 

• En caso 1 de que la terna no lcance la otación requerida o v1enza el 

plazo se~alado, el panel de esiecialistas r mitirá una nueva terna; elle no 

alcanzarse nuevamente, se del erá remitir tra, por tercera ocasión. 

• Si alguna de 1 las hipótesis arit rio;res se 11 garan a repeUr y el Congreso 

del Estado no reali:za el nom ramiento r spectivo, el titular del Poder 
! 

Ejecutivo1 tendrá la facultad para nom rar al titular de la fiscalía 

especiali+ada de entre las pers nas que c nformaron la última tema. 

Señalado ~sto, conviene recordar ,que el unicipio actor impugna, como 

primer acto de pplic:;ación de las nor as. antes re eridas, el Decreto mediante el 

cual el Congrefo de Chihuahua d~finio a los c atro inte~1rantes del Panel de 

Especialistas en Materia de Comb tei a la Corrupción que le correspondía 

designar, así cbmo el diverso por el ue quedó stablecida la totalidad de sus 

integrantes, esto es, con las cuatro e~sonas d signadas por el propio Poder 

Legislativo y las cinco designadas por el Poder E·ecutivo. 
1 

Sin embargo, teniendo en cuen a las caract rísticas del procedimiento de 

desig1nación del titular de la F:isfalía Espe ializada en Combat13 a la 

Corrupción, se! puede concluir que 'j, c6ntormac ón del Panel de Especiali~tas 
en Materia de Combate a la Corrupción, no es s sceptibh3 de afectar, de modo 

alguno, la esf~ra de competencia y 1 atribucione que la Constitución Federal 

otorga al municipio, actor, en virtud ,dt qUe se tr ta de una facultad exclusiva 

. ~ 
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de los poderes Ejecutivo y Legislativo locales, que no 

afecta los derechos, facultades, funciones o servicios que 

corresponden al municipio en términos ·del artículo 115 

constitucional. 

En este sentido, no se genera un principio de agravio en 

relación con el ámbito competencia! que la Norma Fundamental atribuye al 

municipio y, por ende, no\cuehta t~n interés para acudir a este Alto Tribunal a 
' 1 . ' . . ' 

intentar este medio de: con'trol constitucional·que, en todo caso, como se indicó 
' .. 

previamente·, tendría que encamina·rse a defender la regularidad constitucional 
I' . . . . . 

en el ejercicio-de sus atribuciones~. · 
~ . 

En éonsecuehcia> ia presente demanda: debe deseRse de plano, al 

ser manifiesto e indud~bl~, tj·~e ·ekmunicipi~·. actor caree~ interés legítimo 
·. ' 

para promover el pre.s~n~e~medio de control .consti~nal, lo que actualiza el 

supuesto de improcedencia P.revisto en ·.el- artículo ~fracción VIII, de la ley 
\ 

reglamentaria de la materia, en relación con el artículo 105, fracción 1, inciso i), 

de la Cbnstitución Política de los Estiidos Uni~exicilnos. . ~) 
Cabe apuntar qué aun cuando se ~~an como impugnados las normas 

y actos precisados e~: la._paginados de~crito de demanda, no variaría la 

conclusión alcanzada, con indeR~encia_de que los artículos 83 Bis de la 

Constitución Política del. Estado ~y" Sober~no de Chihuahua y 133. de la 

Ley Orgánica del Poder )feg!slativo de la entidad, regulen cuestiones 

vinculadas con otra autorida~aber, la Auditoría Superior del Estado. 

En efecto, el artíc~ Bis, de la Constitución del Estado de Chihuahua 

prevé que la designació)? del titular de la Auditoría se hará por el Congreso, 

mediante el voto de las dos terceras partes de las y los diputados presentes, 

de una terna enviada por un panel de nueve especialistas en materia de 

control, auditoría financiera y de responsabilidades. 

por su parte, el artículo 133 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Chihuahua pormenoriza· el procedimiento para el nombramiento de 

quien ocupe la titularidad de la Auditoría Superior del Estado, del que destacan 

los siguientes puntos: 

7 
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• Inicialmente, se integrará un Panel e nueve especialistas, de los 

cuales cinco serán design~dos por el Poder Legislativo y cuatro por 
1 

e! Poder Ejecutivo. 
i 

• La designación de quien~s 'integren el Panel de Especialistas se 
1 

hará mediante Decreto qur ail efecto mita el Congreso. 

• El Panel de Especialistas ~mitirá una onvocatoria pública dirigida a 

la sociedad en general, prra integrar la terna .ele quienes aspiren a 

ocupar el cargo de titular ~e la Auditor a Super;ior dell Estado. 
1 

. • Previo proceso de ~valuación y entrevistas, el Panel de 

Especialistas integrará 4na terna ue . entrE!!~ar~1 al Ple~no del 

Congreso del Estado. 

• El Pleno del Congreso Cortará con u plazo de diez días naturales 

para.¡ elegir, mediante e;I !oto de cu ndo menos las dos terceras 

part~s de los diputados resentes, la persona que ocupará la 

titularidad de la Auditoría , uperior del Estado. 

Como puede advertirse, el :n 111pra111ient del titular de la Auditoría 

Superior del E~tado sigue un proce imiento si ilar al del titular de la Fiscalía 

Especializada en Combate a la Cor upción; de hí que aun en caso de tener 
1 

como impugn~do el Decreto medi nt~ el cua el Congreso de Chihuahua 

definió a los ~inco integrantes del Panel de Especialistas en Materia de 

Control, Auditqría ¡Financiera y de Responsa ilidades que le correspondía 

designar, así cbmo el diverso Decret p:or el que quedó establecida la totalidad 

de sus integrantes, resulta claro qu ~ubsiste la causa de improcedencia 

advertida, pu~s tampoco se afecta la i esfera d compe!tencia y atribuciones 

que la Constitución Federal otor~~a al¡ municipio a tor. 

Por lo exp/iesto y fundado, se af uerda: 

PRIMERO!. Se desecha de\ plano la demanda de controversia 

constitucional presentada por el P~~idente del unicipio de San Francisco del 

Oro, Chihuahua. 1 

1 

1 

SEGUND<l>. Sin peirjuicio d~ \ lo anterio se tie~nen por designados 

deleg¡ados, así! como domicilio para' o r y reci ir notificaciones del municipio 

promovente. :·' ~i. 
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TERCERO. Una vez que cause estado este proveído, 

archívese el expediente como asunto concluido. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Javier Laynez 

Potisek, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de 
·--·· ·,,., -

Trámite de Controvér~ia~' 1
Cónstitucionales y de 

lnconstitucionalidad de ~1a· Subsecretaría 'General 

Tribunal, que daJe. 

·~ 

, /(f). ~
V 

.. ~-~--· . 

~ 

Esta hoja forma parte del acuerdo de veinticuatro de agosto de dos mil dieciocho, dictado por el Ministro instructor 
Javier Laynez Potisek, en la co~versia constitucional 153/2018, promovida por el Municipio de San Francisco del 
O}~· Estado de Chihuahua. Conste \ 
R¡>')(,,s . ) 

 
 
 
 
 




